
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: 2017-0571 
 

Comoquiera que el extremo activo no acató el requerimiento efectuado 
en auto de 14 de febrero de 2020, y siguiendo en consecuencia los 
presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las 
pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: TERMINAR el presente trámite de PABLO AGUSTÍN 
BOTERO MEJÍA contra ELSA DEL CARMEN LEÓN TORRES, la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 
COLOMBIA –DIAN-, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA 
S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., HÉCTOR MANUEL GALINDO 
REINA en calidad de propietario del establecimiento de comercio 
“CURTIEMBRES GALINDO”, ALFONSO VEGA BEJARANO como 
persona natural y en calidad de propietario del establecimiento de 
comercio “CURTIEMBRES VEGA”, OSCAR JULIÁN BOTERO, FLOR 
MARÍA LEÓN, MARÍA LUISA MONTENEGRO, CARLOS URIEL 
BOTERO, ABELARDO ANTONIO LEÓN NIÑO, MARÍA ZOILA 
BORJE LEÓN, BEATRIZ EUGENIA ESPITIA, LUIS VELANDIA 
MALDONADO, GUILLERMO LEÓN BOTERO MEJÍA, LUIS 
VELANDIA y PERSONAS IDETERMINADAS. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al actor. Practíquese su liquidación 
e inclúyase como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. ___ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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